
 
 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA ASOCIACIÓN FEMENINA NUESTRA SEÑORA DE LAS VICTORIAS-

COLOMBIAASFEVIC-COL 
 

NIT. 900.721.514-2 

CERTIFICA QUE: 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 364-3 del Estatuto Tributario: 
 

a. Los miembros de junta directiva, fundadores, representantes legales o 
miembros de órganos de dirección no han sido declarados responsables 
penalmente por delitos contra la administración pública, el orden 
económico social y contra el patrimonio económico. 

 
b. Los miembros de junta directiva, fundadores, representantes legales o 

miembros de órganos de dirección no han sido sancionados con la 
declaración de caducidad de un contrato celebrado con una entidad 
pública. 

 
Lo anterior se acreditará mediante certificado de antecedentes judiciales de 
Procuraduría, Policía y Contraloría o certificado de la entidad competente, cuando 
hubiere lugar a ello. 
 
La presente certificación se expide a los 18 días del mes de junio del 2026. 

Atentamente, 

 
 

 

MARIA DEL ROSARIO TRIANA GARCIA 
C.C 51.564.549 
REPRESENTANTE LEGAL ASFEVIC-COL 
 
 
 
 
 
 

 
 

TV 60 N 108 49 To 2 Palmas de la Flora Apto 401 Teléfono 3108524286 Correo mrosariotg29@gmail.com 
Bogotá, Colombia. 

mailto:mrosariotg29@gmail.com
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